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f 1MI0TERAPIA ÜE LA TÜBEMÜLOSIS TISIÓGENA 

S e g ú n la experiencia , l a manera mejor de combat i r l a tuber
culosis t i s i ó g e n a es p rocura r el aumento de las reservas n u t r i t i v a s 
del cuerpo, especialmente de las grasas, mediante reposo, buenos 
al imentos, aceite de h í g a d o de bacalao, a r s é n i c o , etc., y , a l mismo 
t iempo, fomentar las oxidaciones o r g á n i c a s , mediante a ire puro , 
medicamentos e r i t r ó t i c o s ó h e m o p l á s t i c o s , g imnas ia resp i ra tor ia y 
v i d a en sitios como el mar y las m o n t a ñ a s , donde, a d e m á s de ser 
puro el aire, l a luz es r i ca en rayos u l t rav io le tas , de g r a n poder 
ox idante . Todos estos medios acrecientan las fuerzas y ac t iv idades 
b a c t e r i o l í t i c a s del organismo en general , y acaso a c t i v a n de modo 
pa r t i cu l a r las acciones l i p á s i c a s ó l i p o l í t i c a s , de g r a n impor t anc i a 
para dest rui r l a coraza c é r e a y a s í f a c i l i t a r la d i s o l u c i ó n to t a l del 
baci lo de K o c h . 

Como i n d i q u é y a en una c o m u n i c a c i ó n a l pr imer .Congreso Es
p a ñ o l I n t e r n a c i o n a l de la Tuberculosis (1) , c o n v e n d r í a crear en el 
cuerpo acciones l i p o l í t i c a s potentes cont ra l a cera bac i la r . Mas esto 
no es f ác i l . E l hecho, t an frecuente, de la p r o d u c c i ó n sucesiva do 
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t u b é r c u l o s en u n mismo enfermo, ind ica , desde luego, que una p r i 
mera l o c a l i z a c i ó n de bacilos t i s i ó g e n o s no l l eva consigo la c r e a c i ó n 
de funciones l i p á s i c a s y b a c t e r i o l í t i c a s capaces de imped i r el a r r a i 
go de ulteriores inoculaciones de los mismos bacilos. Esta consi
d e r a c i ó n y el precario f ru to de los n u m e r o s í s i m o s intentos de i n 
m u n i z a c i ó n ant i tuberculosa, nos hacen vo lve r los ojos hacia l a 
qu imio te rap ia del m a l or ig inado por los bacilos á c i d o r r e s i s t e n t e s 
de K o c h . 

* 
* * ' 

L a qu imio te rap ia de la tuberculosis t i s i ó g e n a se persigue desde 
hace muchos a ñ o s . No v o y á c i t a r los numerosos medicamentos en
sayados; me l i m i t a r é á exponer los m á s acreditados y los que me 
parecen m á s racionales. A l mismo t iempo deseo i m p u g n a r la moda 
per jud ic ia l ó innecesaria de admin i s t r a r ca l y lec i t inas . 

Mientras no se inven te ó descubra otro superior, el iodo s e r á 
uno de los f á r m a c o s mejores cont ra l a tuberculosis t i s i ó g e n a i n c i 
piente. A d e m á s de d i r ig i r se de modo preferente hacia los focos 
morbosos, de ac t iva r l a v i d a de los tejidos l e u c o p o y é t i c o s y de au
mentar a s í las defensas o r g á n i c a s , el iodo se fija m á s ó menos en 
l a capa c é r e a del baci lo t i s i ó g e n o y es u n a n t i s é p t i c o poderoso. 
Sabido es que se combina con las grasas, especialmente con los 
á c i d o s grasos no saturados. E l escollo p r i n c i p a l de la t e r a p é u t i c a 
de la tuberculosis t i s i ó g e n a es l a simbiosis p r i m o r d i a l entre los ba
cilos de K o c h y algunas c é l u l a s del organismo. Imped i r esta s im
biosis es lo p r imero que se impone para ev i ta r l a t isis. Y para esto 
h a y que atacar la capa de á c i d o s grasos del baci lo , pues el la causa 
l a p r o l i f e r a c i ó n cons t i tu t iva del t u b é r c u l o , como he demostrado en 
otros a r t í c u l o s (2 ) . 

Los n o t a b i l í s i m o s efectos cura t ivos del iodo en la sífilis y en 
la actinomicosis, que t ienen algunas a n a l o g í a s con l a bacilosis de 
K o c h , t a m b i é n jus t i f ican el empleo de aquel cuerpo en esta enfer
medad. E l é x i t o del iodo en algunos r e u m á t i c o s , q u i z á se debe á 
que se t ra taba de casos del reumat ismo tuberculoso de Poncet. Por 
lo d e m á s , l a experiencia secular demuestra lo ventajoso del uso de 
substancias qjie contienen iodo (esponjas quemadas, berros) contra 
el escrofulismo, el l in fa t i smo y la inapetencia. Pero el iodo no cura 
las bacilosis de K o c h algo avanzadas, y no se puede usar en g ran 
des dosis, por ser t ó x i c o , n i durante la rgo tiempOj sin produci r 
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efectos tisiogenos (enflaquecimiento, catarros, degeneraciones g ra 
sicntas de los m ú s c u l o s , etc.) . 

E l a r s é n i c o tiene mucha semejanza t e r a p é u t i c a con e l iodo. 
Como é s t e , se ha l la , de preferencia, en el cuerpo t i roides; t iende á 
fijarse sobre todo en tejidos enfermos; ac t iva l a v i d a de los ó r 
ganos l infoides y h e m o p o y é t i c o s ; es t imula el apetito, cura e l l i n f a -
t ismo y el reumat ismo c r ó n i c o , á menudo tuberculosos; es remedio 
de l a sífilis, y se ha usado t ó p i c a m e n t e con é x i t o en el lupus y en 
la act inomicosis . 

L a cal t a l vez f ac i l i t a l a ca l c i f i cac ión de los focos tuberculosos. 
Como el a r s é n i c o y el iodo, tiene p r e d i l e c c i ó n por los focos enfer
mos ó reblandecidos. A b u n d a en los al imentos; por esto no es me
nester a d m i n i s t r a r l a en forma de f á r m a c o , como se hace con de
masiada frecuencia. S in embargo, asociada con el i c t i o l , t a l vez 
sea ú t i l . E l i c t io l cá l c i co , s e g ú n Schutze, aumenta la fagocitosis, e l 
apeti to y el peso, d i sminuye la fiebre y hace desaparecer los bac i 
los de la e x p e c t o r a c i ó n (3) . 

E l ác ido l ác t i co , en s o l u c i ó n a l 1 por 100, disuelve los bacilos 
de K o c h . ¿ P o r q u é , siendo és tos á c i d o r r e s i s t e n t e s ? Porque, á l a vez 
que á c i d o , es a lcohol secundario: 

CH3 — C H — O H — COOH 

Alcolaol secundario. 

y , como veremos en seguida, los cuerpos con f u n c i ó n a l c o h ó l i c a 
t ienden á combinarse con los á c i d o s grasos. 

L a rareza de la tuberculosis en los m ú s c u l o s , probablemente se 
debe á l a presencia del á c i d o l á c t i c o en estos ó r g a n o s . Y acaso se 
deba t a m b i é n á l a p r o d u c c i ó n abundante de á c i d o l á c t i c o en l a 
muscu la tu ra l a r e l a t i v a rareza de la bacilosis t i s i ó g e n a en los 
i nd iv iduos m u y musculosos. 

Por desgracia, el á c i d o l á c t i c o sólo puede usarse t ó p i c a m e n t e . 
Y sabido es que obra b ien cont ra el lupus y cont ra las ulceracio
nes de las fauces, de la fa r inge y del in tes t ino , producidas por el 
bac i lo de K o c h . 

F - I I I V / I A I T " ( E x t r a c t 0 de m a l t a P u r i s i m o ) Yéase el anun-
L _ . V - / i V I / "A I — . I CÍO de la ú l t ima p á g i n a verde frente al texto. 
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E l á c i d o gl icerofosfórico, t a n c o m e n t e cont ra l a tuberculosisr 
t iene l ib re dos funciones a l c o h ó l i c a s y dos acidas: 

C H2—OH | Alcohol pr imario 

I 
C H—OH ¡ Alcohol secundario 

OH | grupo ácido 

C H 2 - 0 - P O ^ 

OH { grupo ácido 

Las a l c o h ó l i c a s pueden combinarse con á c i d o s grasos y las 
á c i d a s con cuerpos de f u n c i ó n b á s i c a ó a l c o h ó l i c a , como la co l ina : 

OH3 
/ 

O H — C H2 — C H2 — N —GH3 
IhTohtri^ I \ p r i m a r i o U r l O i l 

or ig inando las lecitinas, de las que tanto se abusa en la bacilosis 
de K o c h . 

L a colina, en so luc ión a l 20 por 100, disuelve los bacilos t i s ió -
genos, por combinarse, como el á c i d o l á c t i c o , con los á c i d o s g ra 
sos de dichos g é r m e n e s . Combinada con el á c i d o b ó r i c o forma l a 
horcolina. E l enzytol, preconizado contra los tumores mal ignos y 
contra los t u b é r c u l o s producidos por el baci lo de K o c h , es una 
s o l u c i ó n acuosa de borcol ina a l 1 por 100. L a co l ina ( y lo mismo 
l a borcol ina) no sólo disuelve los bacilos de K o c h , sino que des
t r u y e las neoplasias producidas por é s t o s y los tumores mal ignos , 
como los rayos X , el r á d i u m y el mesotorio. Mas, como estos agen
tes, ataca á los tejidos normales, pa r t i cu la rmente los t iernos del 
feto (4). No real iza, por lo tanto, las condiciones de nosotropia ó 
e t io t ropia que requiere la quimioterapia creada por E h r l i c h , y . . . 
p r i m u m non nocere. 

Las lecit inas, hoy t a n en moda, obran pr inc ipa lmente por l a 
col ina que contienen. A s í como hemos a t r ibu ido la rareza de la 
tuberculosis muscular á l a presencia del á c i d o l á c t i c o en los 
m ú s c u l o s , p o d r í a m o s a t r i b u i r l a r e l a t iva rareza de l a tuberculosis 
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de los centros nerviosos á l a co l ina de las leci t inas del e n c é f a l o y 
de la medula espinal . 

Las leci t inas no se deben dar en inyecciones porque no son 
inocuas, n i se deben inge r i r en forma de f á r m a c o s , porque, como 
l a ca l , abundan en al imentos t a n sanos como los huevos, leche, 
sesos, etc. 

Con el nombre de l e c u t ü se ha elaborado una leci t ina c ú p r i c a , 
que t a m b i é n se preconiza cont ra l a tuberculosis t i s i ó g e n a , en 
p i ldoras , aplicaciones externas é inyecciones intravenosas (las 
h i p o d é r m i c a s é in t ramusculares son m u y dolorosas). Tiene todos 
los inconvenientes de las leci t inas, m á s los del cobre, aunque, 
s e g ú n l a condesa de L i n d e n , de Bonn (5), la c o m b i n a c i ó n del co
bre con la l ec i t i na es l a menos t ó x i c a de todas las c ú p r i c a s . 
Strauss (6) y lo mismo Eggers y Oppenheim (7) y Mehler y 
Ascher (8) , d icen haber obtenido buenos resultados del l e cu t i l en 
tuberculosis l ú p i c a s . Stern (9) , en cambio, no. Moewes y Jauer (10) 
tampoco han adver t ido el menor efecto cu ra t ivo en l a tuberculosis 
pu lmona r del hombre, n i en l a exper imen ta l de los conejillos de 
Ind ias . We l l s , de W i t t y Corper (11) dicen que a s í como los com
puestos de iodo y los de a r s é n i c o t ienen g r a n af in idad para los 
tejidos alterados ó necrosados, en los que penetran f á c i l m e n t e los 
coloides, como las leci t inas y los metales pesados como el cobre, no 
t ienen semejante propiedad, y por esto no pueden tener efecto 
t e r a p é u t i c o a lguno cont ra l a tuberculosis t i s i ó g e n a . 

L a condesa de L i n d e n (12) preconiza t a m b i é n el uso del azu l 
de metileno, s e g ú n el la de g r a n af in idad para el baci lo t i s i ó g e n o y 
para los tejidos alterados por este germen. Operando en conejil los 
de Indias , dice que ha obtenido resultados notables. 

E l azu l de meti leno se ha usado y a con a l g ú n é x i t o en l a ente
r i t i s ulcerosa de los tuberculosos, pero no ha dado resultado a lguno 
con t ra la tuberculosis pu lmonar . No es inofensivo del todo y es 
poco a n t i s é p t i c o . 

Se ha t ra tado de u t i l i z a r el oro; pero, como todos los metales 
pesados, no tiene avidez pa ra los tejidos enfermos. Para d á r s e l a 
Gustavo Spiess ideó el asociarlo con la can ta r id ina , substancia 
e lect iva de tejidos alterados por el baci lo de K o c h , pues la inyec-

F"" I I j \ / i A ! T (Extracto de malta purísimo.) Véase el anun-
LZ. IVI r \ L m m I ció de la ú l t i m a p á g i n a verde frente al texto. 
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cion de u n d iezmi l ig ramo de l a misma determina en los focos en
fermos una r e a c c i ó n caracter izada por e x u d a c i ó n serosa (L ie -
breich) . Mas, como es t ó x i c a , fué preciso des in tox icar la , cosa que 
l o g r ó Ado l fo Fe ld t c o n d e n s á n d o l a con e t i l end iamina . Una vez 
desintoxicada, Fe ld t y Spiess l a combinan con c ianuro de oro, y a l 
preparado que resul ta le l l a m a n aurocan tdn . 

S e g ú n Spiess y Fe ld t , por l a a s o c i a c i ó n con can ta r id ine t i l en -
d i amina se d i sminuye la organot ropia del c ianuro de oro y , en 
cambio, se aumenta l a nosotropia, tanto , que produce verdaderos 
efectos cura t ivos (13) . E l c ianuro de oro es uno de los a n t i s é p t i c o s 
m á s e n é r g i c o s cont ra el baci lo de K o c h , S e g ú n B e h r i n g es t o d a v í a 
bacter ic ida en la d i l u c i ó n de 1 : 2.000,000. Por esta propiedad lo 
han ensayado muchos autores con t ra l a tuberculosis t i s i ó g e n a y 
contra los lupus producidos por el baci lo de K o c h (14), Resulta efi
caz, pero no real iza el ideal q u i m i o t e r á p i c o , por ser m u y t ó x i c o . 

Spiess y Fe ld t exp l i can (15) los buenos resultados del auro-
c a n t á n por u n aumento de los procesos de o x i d a c i ó n . E l oro, como 
todos los metales, dicen, es u n por tador de o x í g e n o . Como la luz, 
obra c a t a l í t i c a m e n t e , ac t ivando las oxidaciones y aumentando la 
p i g m e n t a c i ó n c u t á n e a , que es u n proceso de o x i d a c i ó n . L a e n e r g í a 
u l t r a v i o l e t a t a m b i é n ac t i va los procesos oxidantes . Por lo tanto, 
la c o m b i n a c i ó n de ambos factores ha de resul tar poderosamente 
c u r a t i v a . Notemos de paso la g r a n a n a l o g í a entre l a manera de 
obrar de este medicamento y el modo de obrar del mar y de las 
m o n t a ñ a s , en donde suelen ser puros los aires y r icas en rayos u l 
t raviole tas las radiaciones del sol. 

* 

Los agentes q u i m i o t e r á p i c o s que acabo de c i ta r dis tan mucho 
de obrar cont ra los g é r m e n e s y lesiones de la tuberculosis t i s ióge
na con la g r a n eficiencia del s a l v a r s á n ó el mercur io contra l a 
sífilis; l a q u i n i n a cont ra el pa ludismo; el ioduro p o t á s i c o contra l a 
act inomicosis , y el á c i d o sa l i c í l i co con t ra el reumat ismo. Pero, 
mient ras no dispongamos de otros m á s eficaces, no debemos des
d e ñ a r l o s ; a l con t ra r io , hemos de aprovechar oportunamente toda 
su v i r t u a l i d a d . 

Y , para esto, debemos u t i l i za r los lo m á s precozmente posible. 
E l iodo, por ejemplo, debemos usarlo a s í que se i n i c i en las pr ime-
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ras manifestaciones de l in fa t i smo y escrofulismo, si queremos ver
las desaparecer con rapidez, y debemos r ecu r r i r a l a r s é n i c o , a l 
reposo, a l aire puro, á los buenos al imentos y á los medica
mentos h e m o p l á s t i c o s , en cuanto apunten los primeros f e n ó m e n o s 
de anemia ó descaecimiento. Si tardamos m á s , nada lograremos. 

Hemos de ver constantemente la tuberculosis t i s i ó g e n a como 
una espada inexorab le sobre la cabeza de todos los l i n f á t i c o s , 
a n é m i c o s , pretuberculosos y escrofulosos. Y hemos de pensar que 
sólo es curable cuando es en ext remo incipiente , para d iagnost i 
ca r la cuanto antes y esgr imir cuanto antes cont ra e l la los preca
rios recursos q u i m i o t e r á p i c o s de que disponemos. 
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P . F A R R E R A S , 
Médico primero. 

Enseñanzas méto-inililares de la actual campaña 

(CONTINUACIÓN) 

Fueron mayores las necesidades de la c a m p a ñ a de lo previs to : 
hubo que echar mano de todos los hombres disponibles. F r anc i a 
no contaba con reservas de hombres que DO hubieran pasado por 
ñ l a s , y r e v i s ó todos los declarados i n ú t i l e s y l l eva tres revisiones, 
cada vez con u n c r i t e r io m á s res t r ingu ido para declarar l a i n u t i 
l i dad . Estas restricciones han sido m á s de e s p í r i t u que de le t ra ; 
t a n sólo en estos ú l t i m o s tiempos se ha modificado é s t a en lo con
cerniente á los aparatos v i sua l , aud i t ivo y olfa tor io . 

Respecto a l pr imero , se han aumentado de siete á ocho las diop
t r í a s en la m i o p í a compat ible con el servicio m i l i t a r ; se admite el 
uso de los lentes e s f e r o - c i l í n d r i c o s para cor reg i r el as t igmat ismo, 
con lo que ca lcu lan se p o d r á n incorpora r 20.000 a s t i g m á t i c o s , y l a 
u t i l i z a c i ó n de los tuertos con p r ó t e s i s ocular en el servicio a u x i l i a r . 

Para el aparato aud i t i vo designa como ú t i l e s para el servicio 
de las armas aquellos ind iv iduos que oyen l a voz baja cuchichea
da con aire res idual á 0m,50 cm. , l a voz a l t a á 4 - 5 metros y la de 
mando á 10 metros. U n a cuar ta parte de esta agudeza a u d i t i v a es 
el l í m i t e compatible con el servicio a u x i l i a r : 

Por ú l t i m o , declara que deben considerarse como ú t i l e s : 
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a) Todos los ind iv iduos que t ienen deformidad nasal, cualquie
ra que sea é s t a , siempre que no v a y a a c o m p a ñ a d a de impor tan te 
deformidad t o r á c i c a . 

b) Los que padecen r i n i t i s , exc luyendo el ozena. 
c) Los que t ienen sinusit is maxi la res c r ó n i c a s . Son inc lu idos en 

el servicio a u x i l i a r los que padecen sinusit is frontales, etmoidales 
y esfenoidales c r ó n i c a s . 

d) Las divisiones y malformaciones del velo del pa ladar son 
compatibles con el servicio m i l i t a r . 

e) T a m b i é n lo son las l a r i n g i t i s c r ó n i c a s simples y profesio
nales. 

Todas estas enfermedades eran antes de l a guer ra causa de 
i n u t i l i d a d . L o era igua lmente el as t igmatismo, que se c o r r e g í a con 
v id r ios c i l indr icos simples; pero en Noviembre de 1914 fueron i n 
corporados á filas los que p a d e c í a n este defecto. 

Mas con ser de r e l a t i va impor t anc ia estas modificaciones en el 
cuadro de inu t i l idades , t iene mucha m á s la que el e s p í r i t u de los 
m é d i c o s que lo ap l icaban iba sufriendo, cambio que se e x p r e s ó for
malmente en un informe que la Sociedad de Medic ina Leg a l e l e v ó 
á l a Super ior idad , de la que t ranscr ib imos los siguientes p á 
rrafos: 

« S e g ú n se desprende de ciertos hechos de los que esta Sociedad 
ha tenido conocimiento, el p á r r a f o en que se expresa que la ins
t r u c c i ó n (cuadro de exenciones) no debe ser considerado como u n 
Cód igo de prescripciones absolutas, no ha sido tenido siempre en 
cuenta por los Consejos de r e v i s i ó n y Comisiones de rec lu tamiento 
y á menudo los m é d i c o s y d e m á s Vocales de estas Comisiones se 
at ienen estr ictamente á l a l e t ra de los diversos a r t í c u l o s de d icha 
I n s t r u c c i ó n . . . » 

«El c r i t e r io debe ser, no tanto la c o n s i d e r a c i ó n de t a l ó cua l 
enfermedad, de t a l ó cua l defecto, sino el conjunto de condiciones 
de salud que permiten á u n i n d i v i d u o ejercer una p r o f e s i ó n cuyas 
exigencias y fatigas se a p r o x i m a n á las del servicio m i l i t a r . Con 
frecuencia, el c ó m o ha ejercido u n hombre su oficio hasta l a é p o c a 
de su i n c o r p o r a c i ó n , nos i l u s t r a m á s acerca de sus apt i tudes para 
el servicio m i l i t a r que el examen forsosamente r á p i d o de su aspec
to ex ter ior y sus diversos ó r g a n o s . » 

He a q u í el comienzo de l a respuesta dada oficialmente á esta 
c o m u n i c a c i ó n : 
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« H a b i é n d o s e presentado dudas en algunas ocasiones acerca de 
si las prescripciones de l a I n s t r u c c i ó n de 22 de Octubre de 1905, 
sobre l a a p t i t u d f í s ica para e l servicio de las armas, deben ser 
consideradas como preceptos que en toda o c a s i ó n t ienen c a r á c t e r 
impera t ivo , el Subsecretario de Estado del Servicio de Sanidad 
M i l i t a r debe declarar que es con t ra r io a l e s p í r i t u y á l a le t ra de 
dicha I n s t r u c c i ó n considerar sus preceptos como f ó r m u l a s i n f l e x i 
bles aplicables siempre y sin d i s c u s i ó n á los diferentes casos que 
puedan p r e s e n t a r s e . » 

C o n s i d é r e s e lo que s i g n i ñ c a esto en u n p a í s pobre, r e l a t i va 
mente, en hombres, que soporta los sacrificios y p é r d i d a s que e s t á 
soportando y que no ha perdido su e s p í r i t u . Los m é d i c o s , las Cor
poraciones c i en t í f i cas , son los pr imeros en i n c i t a r á las Autor idades 
mi l i ta res á l a r e s t r i c c i ó n del n ú m e r o de i n ú t i l e s . Es la Sociedad de 
O f t a l m o l o g í a l a que d i c t ó las modificaciones del cuadro de que 
antes hemos hecho m e n c i ó n , y los o tó logos los que d ieron la no rma 
para las que i n c u m b í a n á su especialidad, y la Sociedad de Medic i 
na Lega l l a que p id ió que el cuadro fuera sólo g u í a y no precepto, 
y l a que ha dado a l Min i s t ro once conclusiones para modif icar ese 
cuadro, h a c i é n d o l o m á s fáci l para la a d m i s i ó n de los reclutas, y 
basta leer l a Prensa m é d i c a para ver con q u é a f á n se busca hacer 
compat ib le el servicio de las armas con ciertas c a r d i o p a t í a s c r ó n i 
cas, con estados de d e g e n e r a c i ó n y deb i l idad men ta l no m u y in ten 
sos (los inderivables de antes de la guerra) , como se hace caso 
omiso de todos los refinamientos de d i a g n ó s t i c o en l a tuberculosis 
pu lmonar , y se proc lama que sólo l a exis tencia del baci lo en los 
esputos debe servir de norma para diagnost icar , y , por consecuen
cia, e l imina r los presuntos tuberculosos. 

Y no se crea que las p e q u e ñ a s modificaciones en el cuadro y en 
el c r i te r io m é d i c o son despreciables. 

E n Le Caducee, a ñ o 1916, p á g . 52, se lee: «Desde el a ñ o 1902, 
la hernia i n g u i n a l simple (punta de hernia , bubonocele fác i l de 
reduc i r y mantener reducido) es compat ible con el servicio de las 
armas. L a cura operator ia ofrecida á estos hombres es acogida sin 
reservas. De a h í resul ta u n sensible aumento en el n ú m e r o de re-
clutados. E l Dr . Toussaint , Méd ico p r i n c i p a l de p r imera clase, ha 
calculado que á consecuencia de esta d i s p o s i c i ó n , desde 1902, se 
han incorporado cada a ñ o 4.200 soldados, perdidos antes. Por lo 
tanto , en 1914 se incorporaron , a l m o v i l i z a r el E j é r c i t o , en trece 
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veces 4.200 hombres curados, es decir , 54.600 Oficiales, Suboficia
les y so ldados .» 

E l elevar de seis á siete d i o p t r í a s el l í m i t e en la i n s t r u c c i ó n 
m i n i s t e r i a l de 22 de Octubre de 1905, a u m e n t ó en 600 hombres, 
t é r m i n o medio, el n ú m e r o de reclutas incorporados. P e r m i t i r co
r r e g i r el est igmatismo, no con lentes c i l í n d r i c o - e s f é r i c a s , estima 
el Dr . Ginestous que p e r m i t i r á recuperar 20.000 hombres. Caso de 
una m o v i l i z a c i ó n y de una guerra , n i n g u n a de estas cifras es des
preciable. C o n s i d é r e s e lo que s i g n i f i c a r á l a suma de estas amp l i a 
ciones en el cuadro, unido á lo que para el m é d i c o signif ica no 
verse precisado á atenerse á la le t ra del cuadro, y tener l i be r t ad 
de c r i t e r io para d i c t amina r s e g ú n el cuadro bordeando e l cuadro 
y cont ra el cuadro, parodiando la frase de un po l í t i co i lus t re . 

A ñ á d a s e á esto que los m é d i c o s encargados de los reconoci
mientos no son de o rd ina r io los m é d i c o s venidos del frente, los que 
conocen á la p e r f e c c i ó n las fat igas y esfuerzos que ha de soportar . 
y l l e v a r á cabo el soldado, y se c o m p r e n d e r á f á c i l m e n t e que no 
son sólo los defectos los que se hacen compatibles con el servicio 
de las armas, cosa m u y l ó g i c a y de m u y buen sentido, sino t am
b i é n las enfermedades que no dan s í n t o m a s m u y ostensibles, las 
que pueden pasar desapercibidas ante m é d i c o s dominados por el 
santo e s p í r i t u de l a necesidad de hombres para la s a l v a c i ó n de la 
p a t r i a . 

F . GONZÁLEZ DELEITO, 

Médico primero. 

( C o n t i n u a r á . ) 

N O T A T E E A P E Ü T I C A 

RÁPIDO Y EFICAZ TRATAMIENTO DE LA SARNA 

Todos sabemos que l a dermatosis acar iana a c o m p a ñ a con fre
cuencia á los e jé rc i tos en c a m p a ñ a . A q u í en Marruecos, en la esta-
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c i ó n es t ival , se da con tan ta p rod iga l idad , que en hospitales y en
f e r m e r í a s que se ha l l an p l e tó r i cos de enfermos con paludismo, nos 
encontramos con que un 20 por 100 de ellos l l evan consigo el moles
to y a n t i p á t i c o h u é s p e d productor de la sarna. Agobiados e s t á b a 
mos en nuestra C l ín i ca de Medic ina , a l ver t a l n ú m e r o de enfermos 
portadores del á c a r u s scabiei, cuando por fo r tuna l l egó á nosotros 
una revis ta profesional, en la que l e í m o s que V l e m i n c k x h a b í a 
ideado u n proc imiento sumamente e c o n ó m i c o y eficaz (bellas cua
lidades que deben reun i r las medicaciones en el E j é r c i t o ) , con el 
que, s in necesidad de b a ñ o p rev io y diversos t iempos del c l á s i c o 
frote, l a sarna d e s a p a r e c í a con una ó dos aplicaciones. 

Dicho producto, que hemos empleado con lisonjeros resultados, 
p e r m i t i é n d o n o s agregar á l a f ó r m u l a 50 gramos de p e t r ó l e o rec t i 
ficado por l i t r o , para que una su a c c i ó n paras i t ic ida , de an t iguo re
conocida, á l a de los d e m á s componentes, es el siguiente: 

Azufre subl imado. . 125 gramos. 
Cal v i v a 75 » 
A g u a 1.000 » 

H i é r v a s e por espacio de media hora, agi tando la mezcla de vez 
en cuando. D e c á n t e s e luego y a ñ á d a n s e los 50 gramos de p e t r ó l e o 
rectif icado. Con objeto de darle m á s densidad a l l í q u i d o , y que 
ofrezca a l t iempo de apl icar lo mayor adherencia á l a p ie l , se pue
den agregar algunos gramos de zaragatona a l t iempo del he rv ido , 
y a s í es como ú l t i m a m e n t e lo ha recomendado el d igno Jefe de Sa
n i d a d del t e r r i t o r io . Di rec tor á su vez del Hosp i t a l m i l i t a r de L a -
rache, el cual , vistos los r á p i d o s é inmejorables resultados obteni
dos con la f ó r m u l a de referencia, ha d i r i g i d o una c o m u n i c a c i ó n á 
los c o m p a ñ e r o s de los dist intos Cuerpos para que la usen en sus 
enfermos, con lo cual tenemos la seguridad que les a h o r r a r á n t i em
po y molestias, resultando á la par m á s e c o n ó m i c o que los d e m á s 
remedios empleados hasta el d í a . 

MIGUEL MÜKO, 

Módico segundo del Hospital mi l i t a r de Larache. 
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C O M U N I C A D O 

La instalación "Morlón,, de rajos X y el "Monopuls,, Navarro Cánovas 

LA VERDAD EN SU LUGAR 

No s e r í a sincero si no comenzase por declarar que u n cierto te
mor á i n c u r r i r en van idad , t an lejos de n ú , ha detenido m i p l u m a 
varios meses para ocuparme del tema que encabeza estas l í n e a s . 
Pero entiendo s e r í a injusto é inconsecuente con m i p rop ia convic
c ión y con los hechos, si de ello guardase silencio indef in ido. 

Se t r a t a de una c u e s t i ó n de p r i o r i d a d de i n v e n c i ó n , si a s í se 
puede l l amar , entro el aparato de rayos X del Dr . B y E e g i n a l d 
Mor ton , ex Presidente de la S e c c i ó n de Elec t ro terapia de la Real 
Sociedad de Medic ina , de Londres, y el i n t e r rup to r « M o n o p u l s » , de 
que soy autor . 

S e r é m u y parco en comentarios y algo p ro l i j o ' en hechos, pa ra 
que el lector que tenga la paciencia de leerme juzgue m á s por é s to s 
que por los pr imeros . 

E n 29 de Enero de 1913 e n t r e g u é un dibujo en el Labora to r io 
de A u t o m á t i c a , que d i r ige el ins igne Ingeniero Sr. Torres Queve-
do, sol ic i tando la c o n s t r u c c i ó n de u n aparato para s u p r i m i r la i n 
d u c c i ó n de cierre ó descarga inversa de una bov ina . Previo estudio 
detenido del asunto por parte de dicho s e ñ o r y del p e r i t í s i m o per
sonal de dicho Centro, como es c o n d i c i ó n indec l inable en el mismo, 
p r o c e d i ó s e á l a referida c o n s t r u c c i ó n s in escatimar gasto a lguno, 
n i , sobre todo, el apoyo mora l de su Director , que tanto le agradez
co. T ras repetidos ensayos y amargos contrat iempos, l l egó por fin 
el momento en que el problema a p a r e c i ó resuelto. ¡El tubo Rontgen 
t rabajaba s in i n d u c c i ó n de cierre! 

E n 16 de Ju l i o de 1913 p u b l i q u é en E l Siglo Médico y en esta 
REVISTA este trabajo, expl icando su fundamento y el mecanismo 
del i n t e r rup to r . 

A fines de Marzo de 1914 me entero, por m i d i s c í p u l o el doctor 
I ñ i g o y N o u g u é s , de que el Dr . Mor ton da á l a p u b l i c i d a d en el The 
Lancet (de Londres) , con fecha 21 de Marzo del mismo a ñ o , es de
c i r , m á s de ocho meses d e s p u é s que m i t rabajo, u n a r t í c u l o t i t u l a 
do « T h e Suppression of reverse eurrent i n X R a y Coi ls» . 
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Me convenzo, por el estudio del mismo, de que el aparato Mor-
ton y el «Monopu l s» son una misma cosa; t ienen, desde luego, el 
mismo fundamento, i g u a l mecanismo, y sus esquemas son i d é n t i 
cas. Por si l a p a s i ó n nub la ra m i ju ic io , c o n s u l t é con. personas com
petentes en la mater ia , coincidiendo todas en m i a p r e c i a c i ó n . Esto 
me d e c i d i ó á escr ibi r atenta car ta a l Sr. Mor ton , a c o m p a ñ a d a del 
n ú m e r o de E l Siglo Médico en que t ra taba de m i « M o n o p u l s » , re
cabando la p r i o r i d a d de i n v e n c i ó n del aparato. E l Sr. Mor ton me 
c o n t e s t ó sin p é r d i d a de t iempo una car ta m u y c o r t é s , c u y a t raduc
c ión conservo, reconociendo que su t rabajo era lo mismo que el 
m í o , pero que no me h a b í a copiado, y que no r e c o n o c í a m i p r i o r i 
dad en el asunto, porque h a c í a a ñ o s que él lo tenia pensado. 

Quienquiera que conozca u n poco estos asuntos de e lec t r ic idad 
puede convencerse prontamente, leyendo ambas publicaciones, de 
lo que con plausible nobleza ha declarado en su mis iva el Dr . Mor
ton; esto es, que su trabajo y el m í o son una misma cosa. E l afir
ma que no me ha copiado, y yo a s í lo creo, porque no debo n i ten
go derecho á dudar de lo que dice dicho s e ñ o r . 

A h o r a b ien; yo no puedo aceptar su peregr ina a f i r m a c i ó n de 
no concederme la p r i o r i d a d porque hace muchos a ñ o s que lo tenia 
pensado. Y conste que discuto, no por el bollo, sino por el fuero, 
pues no ent ra en mis c á l c u l o s luc ra rme con el aparato. Pero si me 
asiste la r a z ó n en este punto de la p r io r idad , justo es que se sepa 
l a verdad, para que conste siempre que lo que un i n g l é s lanza a l 
mercado como producto de su ingenio y trabajo ha sido inventado 
antes (ocho meses y ocho d í a s ) por u n e s p a ñ o l , tomando como t é r 
minos comparat ivos para la p r io r idad de la i n v e n c i ó n las fechas 
en que se pub l i ca ron su trabajo y el m í o . 

Resulta de lo expuesto, a d e m á s , que no todos los r a d i ó l o g o s 
e s p a ñ o l e s d e s c o n o c í a m o s el « a p a r a t o M o r t o n » , como ha dicho una 
Revis ta e s p a ñ o l a de la especialidad, y que dicho aparato no l l eva 
a ñ o s de p r á c t i c a en I n g l a t e r r a y Estados Unidos, toda vez que las 
pruebas oficiales, d i g á m o s l o a s í , se ver i f ica ron en Marzo de 1914, 
s e g ú n el a r t í c u l o del The Lancet, saliendo á la luz p ú b l i c a dicho 
anuncio en Enero de este a ñ o , es decir, que sólo han t r anscur r ido 
v e i n t i ú n meses. 

B. NAVARRO CÁNOVAS, 
Módico mayor. 

Octubre 1916. 
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V A R I E D A D E S 

E l d í a 1.° del corr iente tuvo luga r en el Cuar te l de San F r a n 
cisco, de esta Corte, y ante la e n s e ñ a del Regimiento de I n f a n t e r í a 
de L e ó n , n ú m . 38, el solemne acto de l a j u r a de la Bandera por l a 
nueva p r o m o c i ó n de alumnos de l a Academia M é d i c o - M i l i t a r . 

Para conmemorar t a n p a t r i ó t i c a fiesta, r e u n i é r o n s e los 32 a lum
nos que fo rman el curso ac tua l , en f r a t e rna l banquete, servido por 
el « I d e a l E o o m » , ocupando l a Presidencia del mismo el Direc tor 
de l a Academia Sr, U r q u i d i , el Teniente coronel del expresado Re
g imien to Sr. Losada, el C a p e l l á n D . R a m ó n Ola l la y var ios Jefes 
y Oficiales m á s . 

P r o n u n c i á r o n s e elocuentes b r ind i s en r e l a c i ó n con la trascen
dencia del acto que acababan de rea l izar los j ó v e n e s Méd icos -
a lumnos, que fueron efusivamente fel ici tados por los concurrentes. 

D e s p u é s de breves d í a s de ausencia, ha regresado de Granada 
el E x c m o . Sr. Inspector de p r imera clase D. J o s é de Laca l le . 

Desde d icha c iudad andaluza e n v i ó el Inspector Sr. Laca l l e , á 
la Comis ión organizadora del banquete á M a r t í n Salazar, una 
entusiasta y sentida a d h e s i ó n a l acto, que fué l e í d a por el Méd ico 
p r imero Sr. Escr ibano á los asistentes a l mismo. 

Respondiendo gustosos a l deseo manifestado por algunos com
p a ñ e r o s de Cuerpo, figurarán en lo sucesivo, en la escal i l la que 
a c o m p a ñ a á esta Revis ta en el n ú m e r o del d í a 1.° de cada mes, los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de I n v á l i d o s , procedentes del de Sani 
dad M i l i t a r , como homenaje de c o n s i d e r a c i ó n á los que se i n u t i l i 
zaron a l servicio de la Pa t r i a cuando figuraban en nuestra escala. 

* 
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H a fijado de nuevo su residencia en esta Corte el Inspector mé
dico de p r i m e r a clase de la S e c c i ó n de Reserva E x c m o . Sr . D . J o s é 
Cabellos, 

Sea bienvenido. 

Curso de radioscopia, radiografía y electroterapia. 

(Hosp i t a l m i l i t a r de Madr id . ) 

Profesor, Médico mayor Dr. N a v a r r o C á n o v a s . 

Mes de Octubre. 

I . — Casos p r á c t i c o s . 

A . — S e c c i ó n de rayos X . D i a g n ó s t i c o s r a d i o l ó g i c o s : 
Lesiones de los huesos. 10 
I d e m de las ar t iculaciones 1 
L o c a l i z a c i ó n de cuerpos e x t r a ñ o s en el v i v o 20 
I d e m en el m a n i q u í 8 
Lesiones del c o r a z ó n 8 
Afecciones pulmonares 7 
I d e m pleurales 1 
I d e m de e s t ó m a g o 3 
I d e m de l a v e j i g a . 1 
I d e m del r i ñ ó n . . 2 
Normales 15 

B . — S e c c i ó n de electroterapia (1) : 
Apl icaciones de corriente g a l v á n i c a 2 
I d e m de d ia te rmia 11 
F r a n k l i n i z a c i ó n 7 
A l t a frecuencia . . 4 

I I . —Expl icac iones t e ó r i c o p r á c t i c a s . Sistemas de aparatos Roent
gen. F e n ó m e n o s e l é c t r i c o s que se producen en los gases 
d é b i l m e n t e enrarecidos. Naturaleza, propiedades y propa
g a c i ó n de los rayos X . Estudio completo de los tubos, 
su manejo y c o n s e r v a c i ó n . Resumen de una i n s t a l a c i ó n 
Roentgen. 

* 
* * 

(1) E l multostato se halla en r epa rac ión . 
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Por Real orden corannicada de 3 del corr iente le ha sido con
cedido el d i s t i n t i v o del Profesorado a l Di rec tor de la Academia 
M é d i c o - M i l i t a r D . Federico U r q u i d i . 

* * * 

L a Academia M é d i c o - Q u i r ú r g i c a E s p a ñ o l a , reunida en J u n t a 
general para e l ecc ión de nueva J u n t a d i rec t iva , a c o r d ó designar 
p a r a cons t i t u i r l a á los s e ñ o r e s siguientes: 

Presidente, D . Enr ique F e r n á n d e z Sanz; Vicepresidente p r ime
ro , D. Teófi lo Hernando; Vicepresidente segundo, D. Bernard ino 
L a ú d e t e ; Secretario p r imero , D . J o s é S á n c h e z Covisa; Secretario 
segundo, D. Manuel Arredondo; Secretario tercero, D . Pedro Ci-
fuentes; Tesorero, D . Baldomero Castresana; Contador, D . L e ó n 
Cardenal, y Bibl io tecar io , D . Santiago Carro. 

E l s á b a d o , 11 del corr iente , t uvo l u g a r l a se s ión i n a u g u r a l del 
nuevo curso en el Ateneo de Sanidad M i l i t a r . 

U n a vez l e í d a por el Secretario general de dicha A s o c i a c i ó n , 
Méd ico pr imero Sr. G a r c í a Sierra, l a c o m p l e t í s i m a Memor ia de los 
trabajos verif icados en el pasado curso, y de los que han de ser 
objeto de d i s c u s i ó n en el presente, el M é d i c o mayor Sr. I ñ i g o , en 
nombre del Vicepresidente de la S e c c i ó n de Medic ina , Subinspec
to r m é d i c o de segunda clase D. A n t o n i o F e r n á n d e z V i c t o r i o , en
cargado del discurso i n a u g u r a l , y que no pudo asist i r a l acto por 
hallarse indispuesto, p r o c e d i ó á dar lec tura a l expresado t rabajo, 
que v e r s ó acerca de «Las locuras l a t e n t e s » , y que fué m u y del 
agrado del audi tor io , por desarrol lar el asunto con e x t r a o r d i n a r i a 
competencia y c l a r idad , á pesar de lo á r i d o del cuest ionario. 

E l Inspector jefe de la S e c c i ó n de Sanidad M i l i t a r , E x c m o . se
ñ o r D . Casto L ó p e z Brea, que p r e s i d i ó el acto, p r o n u n c i ó u n nota
ble discurso, elogiando calurosamente la d i s e r t a c i ó n del Sr. Fer
n á n d e z V i c t o r i o , fe l ic i tando á cuantos h a b í a n tomado par te en las 
tareas del Ateneo y est imulando á proseguirlas con i g u a l b r i l l an tez 
en el curso ac tua l , que d e c l a r ó abierto, siendo á c o n t i n u a c i ó n m u y 
fe l ic i tado y aplaudido. 

A m á s de los Jefes y Oficiales de las dos Secciones del Cuer-

NOVIEMBRE 1616.—44 
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po, y del de Ve te r ina r ia , a s i s t i ó una d i s t ingu ida r e p r e s e n t a c i ó n del 
Cuerpo de Sanidad de la A r m a d a , á cuyo frente figuraba el Ins 
pector jefe de los servicios Sr. Calvo. 

• * ' 
. * * 

Ateneo de Sanidad Mil i tar . 

E l lunes, 27 del ac tual , á las seis y media de la tarde, celebra
r á ses ión c ient í f ica esta C o r p o r a c i ó n . 

E l Méd ico pr imero, Sr. G ó m e z U l l a (D. Mar iano) , d i s e r t a r á 
acerca de «Los servicios sanitarios en la guer ra a c t u a l » , impresio
nes de una v i s i t a a l frente f r a n c é s . 

M a d r i d , 15 Noviembre 1916. 
E l Secretario general, 

E, A . GARCÍA SIEERA.. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

E l tratamiento de la disentería ba
cilar por la adrenalina.-El Dr. F. 
von Groeer [München Med. Woch) 
recomienda con entusiasmo el uso 
de la adrenalina, considerándolo 
después de su exper imentac ión co
mo el más valioso agente en el tra
tamiento sintomático de la disente
r ía bacilar, pues manifiesta una 
marcada influencia sedativa en los 
dolores abdominales, moderando 
también el tenesmo. A diferencia 
de los opiados, produce sus efectos 
con seguridad perfecta. 10 á 20 go
tas de adrenalina (Suprarrenina 
Hochst ó Adrenalina Takamina al 
1 por 1.000 de la solución comer
cial) pueden ser administradas ca
da hora ó cada dos horas. T a m b i é n 
puede ser administrada con venta-
Ja en enemas, mediante la solución 
salina fisiológica calentada á40o C. 
Estos enemas deben ponerse estan
do el paciente en posición de rodi

llas ó acostado en posición lateral 
(en casos graves), empleándose pa
ra este objeto un tubo blando, de es
tómago, de unos 8 milímetros de es
pesor por lo menos. 

Algunos minutos antes de aplicar 
el enema, es prudente administrar 
20 gotas de adrenalina por la v ía 
bucal. 

Los citados enemas de adrenalina 
producen un notable efecto, redu
ciendo las deposiciones sanguino
lentas, restableciendo el carác te r 
normal de los movimientos intesti
nales y mejorando el estado gene
ra l del paciente.- {The M i l i t a r y 
.Surgeon, Julv, 1916.)—J. P. 

Las funciones del bazo, por el 
Dr. Hirschfeld.—Conclusiones: 

1.a E l bazo del hombre es un ór
gano hematopOy ético. En el hombre 
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normal no contribuye á la formación 
de glóbulos rojos, y de los blancos 
sólo eug-endra los linfocitos y los 
grandes mononucleares. No se ha 
demostrado el paso de estos elemen 
tos, desde el bazo á la sangre; pero 
supuesto que allí se crean y no se 
destruyen, es de suponer que pasen 
á ella. En circunstancias anormales, 
en la leucemia, anemias y enferme
dades infecciosas, el bazo puede 
formar eritrocitos y granulocitos. 

2.a El bazo es el sitio donde son 
destruidos los glóbulos rojos; en él 
sufre la hemoglobina de los hema
tíes destruidos la preparac ión pre
via para que más tarde sea destrui
da y aprovechada por el hígado 
para la formación de bi l i rubina. 
Por lo tanto, tiene un papel muy 
importante en los cambios d é l a he
moglobina, y es un importante au
x i l i a r del h ígado. 

S.a También es un órgano de los 
cambios nutritivos del hierro. Retie
ne el hierro libre en estado nacien
te, incluso en los casos de alimenta
ción pobre en este mineral para 
mantener su equilibrio en la hemo
globina de la sangre el mayor tiem
po posible. 

4. a El bazo es una g l ándu la l i n 
fática regional, que no sólo es el ce
menterio de los hemat íes , sino que 
t ambién retiene los leucocitos, y 
además de todos loá elementos ex
t raños que circulan por la sangre, 
especialmente de los microbios, y en 
un cierto grado los hace inofensi
vos. De ahí sus muy conocidas alte
raciones en las enfermedades infec
ciosas. También es sitio en el que 
se forman las substancias diversas 
que defienden al organismo contra 
las bacterias. 

5. a Es un regulador de la forma
ción de hemat íes en la medula ósea. 

Los animales á los que se extirpa 
este órgano , y los hombres que su
fren esta operación tienen constan
temente en su sangre eritrocitos tipo 
Jolly (hematíes nucleados), s ín toma 
indicador de un tipo anormal de re- ' 
generación de los glóbulos rojos. En 
casos raros esta ext i rpac ión origina 
una policitemia permanente, conse
cut iva á una sobreactividad de la 
medula ósea. 

6. a Existen indudables relacio
nes, pero no conocidas todavía en 
su esencia entre la digestión y la 
función del bazo; pues se ha obser
vado muy bien que en el acmé de 
aquél la el bazo aumenta de volu
men y su circulación se hace mu
cho más activa. En algunos anima
les el bazo es contráct i l ; pero en el 
hombre no ha podido ser demostra
da esta propiedad, y sólo hay obser
vaciones poco seguras que hacen 
sospechar si t ambién existe. Esta 
contracción es dependiente del sis
tema nervioso, y repercute en la 
mayor ó menor cantidad de sangre 
que el bazo contiene. 

7. a Todas las funciones del bazo 
son, en general, superfinas., por lo 
menos no precisas, y son suplidas 
fácil y r á p i d a m e n t e por otros órga
nos. Después de la ext i rpación del 
bazo los animales viven bien, de or
dinario, sin alteraciones ostensibles 
y en buena salud. 

8. a Por lo tanto, la concepción 
de la superfluidad del bazo debe ser 
aceptada mientras ulteriores inves
tigaciones no demuestren lo contra
rio, y se debe espresar por esta fór
mula. Para la mayor parte de los 
hombres el bazo es un órgano su
perfino; sin embargo, hay algunos 
raros individuos que no soportan su 
ext i rpación sin protesta, y reaccio
nan con graves alteraciones, con po-
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Ucitemiíi.--(Deuf.. Med. Woch. 1915, 
n ú m . 38.)—-F. G. D . 

Un parásito del piojo, sospechoso 
de ser el agente del tifus exantemá
tico, por Stempell. {Neder-Fi jo ls 
wor Gences, n ú m . 19.)—Se han en
contrado en la sangre de los tíficos 
gé rmenes numerosos (bacterias, co
cos, protozoarios), que se ha sospe
chado pudieran ser la causa del t i 
fus exan temát ico , sin poder sumi
nistrar j amás una prueba cierta. 
Puesto que hoy es tá demostrado 
que el piojo es el agente transmisor 
de la enfermedad, le ha parecido 
racional examinarlo desde el punto 
de vista de la presencia de gér
menes. 

E l autor ha verificado investiga
ciones en este sentido, no sin gran
des dificultades de orden técnico, y 
ha encontrado en el conducto intes
t inal de los piojos, en mayor ó me
nor abundancia, según la edad de 
los mismos, parási tos recurvados en 
virgula ó en circulo, de un grosor 
que no pasa de dos mieras, con un 
núcleo y una p igmentac ión obscura. 

Algunas veces estos gé rmenes no 
se encuentran, y otras se Ies obsei'-
va también en otros tejidos del in 
secto. El autor piensa que se trata 
de pi-otozoarios {Strickerir juagen-
si), parási tos del piojo, que pueden 
pasar en su intestino y t ambién en 
sus huevos, de manera que nazcan 
ya infectados. E l hombre seria in
fectado, no por la picadura, sino 
por el intermedio de ios excremen
tos de los piojos. Todav ía no puede 
afirmarse que dichos microbios sean 
patógenos, y menos a ú n producto
res del tifus exan temát i co , necesi
tándose más extensas observacio

nes para concluir respecto á este 
punto de vista.— [Office Interna
tional d 'Hygiene publique, Ju in 
1916 . ) - J . P. 

La cura de las quemaduras.—A. 
Ravogli, en Medical Record, hace, 
á propósito de este asunto, las si
guientes consideraciones: 

Las quemaduras de primer grado 
deben curarse con polvos secos, 
como talco, bismuto, alumbre. 

Las quemaduras de segundo gra
do, mediante compresas húmedas 
de subacetato de a lúmina al 2 ó al 
5 por 100. 

No deben usarse substancias oleo
sas, que favorecen la infección; pero 
sí seguirse el método de Sneve, do 
exposición al aire l ibre. 

Las quemaduras de tercer grado 
t ambién deben exponerse al aire l i 
bre y á la luz solar, que estimulan 
y favoi*ecen las granulaciones. 

No deben tocarse las granulacio
nes con nitrato de plata; y si és tas 
son pál idas ó con tendencia á supu
rar, la aplicación de una mezcla de 
aceite de ricino con bálsamo del Pe
r ú es conveniente y da buenos re
sultados, sin que haya necesidad do 
emplearla mucho tiempo, para evi
tar la i r r i tac ión. 

En la quemadura extensa con 
desprendimiento de las cubiertas 
cu táneas , el injerto epidérmico tie
ne muy út i l apl icación. 

Kn las graves quemaduras, con 
fenómenos de shock, ulceraciones 
gastroduodenales, con vómitos per
tinaces, nefritis y pulmonía , la i n 
yección intravenosa de la solución 
de Fisher y la administración de k i 
digi ta l es tán oportunamente indi 
cadas. 

En la convalecencia, una alimeu-
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tacioa nut r i t iva y una medicación 
tónico - reconstituyente conduci rán 
r á p i d a m e n t e á la curación del pa

ciente.—{Annali d i Medicina Na-
vale é Coloniale, Dicembre 1915.)— 
J . P. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L . 

La flora microbiana en las heri
das de guerra, por el Dr. Cayrel.— 
Es tá admitido u n á n i m e m e n t e con
siderar las heridas de guerra, como 
siempre, infectadas. La infección 
tiene por causa la entrada de cuer
pos ext raños , vestidos, etc.; y como 
éstos se encuentran sucios por tie
r ra y por las materias fecales, hay 
que admitir el doble origen telúrico 
y fecal de la infección de las heri
das. Los principales gérmenes que 
se encuentran son: 

Microbios anaerobios. — En p r i 
mer lugar, el b. perfringens, hués
ped del intestino del hombre, y 
agente habitual de la gangrena 
gaseosa cuando encuentra circuns
tancias favorables para su desarro
llo, que son: falta de oxígeno y 
atr ición y mortificación de los teji
dos. Este gei'men no produce septi
cemias, pero si toxemias extrema
damente graves. Casi siempre está 
asociado á otros gérmenes aerobios 
ó anaerobios. Sigue en orden de 
frecuencia el vibrión séptico, capaz 
t ambién de originar la gangrena 
gaseosa; su origen es telúrico y 
fecal, y como el perfringens, nece
sita condiciones favorables de terre
no para originar la gangrena. Tam
bién segrega una toxina activa. 

El b. bellonensis, ó b. del edema 
gaseoso maligno aislado por Sac-
quépée, capaz de producir una for
ma clínica particular del edema 

gaseoso maligno. Weinberg y Se-
quin han aislado oti'o germen aná
logo, que llaman &. cedematiens, 
cuya inoculación origina edema y 
trastornos tóxicos. 

E l b. te tánico, muy frecuente en 
las heridas de guerra, y en el que 
siempre hay que pensar, sobre todo 
para los casos de té tanos t a rd ío . 

El b. putr if icus filamentosus, ger
men muy análogo morfológicamen
te al anterior, agente de todas las 
putrefacciones y susceptible de exis
t i r en los flemones gaseosos. 

Porul t imo, merecen citarse entre 
los dos de este grupo: el b. anaero-
bius alcalicenes, agente de putre
facción; el b. f r a g ü i s y el &, ramo-
sus, causantes de supuraciones; el 
6. spyrogenes, estreptococos anae
robios y el micrococus f é t i d u s . 

Microbios aerobios.—El más fre
cuente es el estreptococo, de gran 
vi ta l idad y extraordinaria resisten
cia á los antisépticos; el estafilococo, 
que si bien tiene menos poder de 
proliferación, existe constantemen
te en toda herida. Entre los diplo-
cocos merecen citarse el pneumo-
coco, el t e t r ágono , el crayus y el 
flavus. 

El.b. proteus, agente normal de 
la putrefacción y huésped normal 
del intestino, prolifera tanto, que á 
veces desaloja de la herida á los 
demás gérmenes y se encuentra en 
estado de pureza. 
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El b. piociánico, muy frecuente 
en la p rác t ica mi l i ta r . 

El b. coli y sus variedades y pa-
racolibacilos, el pneumobacilo de 
Friedlander y el cocobacilo verodu-
nenses, son t ambién gérmenes que 
se encuentran con frecuencia en las 
heridas. 

Estudiando el desarrollo cronoló
gico de estos gé rmenes , se ha com
probado que hasta la sexta hora 
apenas hay gérmenes ; pero después 
empiezan á proliferar, y á las vein
ticuatro horas su número es in
contable. 

Los primeros que aparecen son 
los del grupo vibrion-perfringens; 
después los colibacilos y, por úl t imo, 
los cocos. Durante la primera sema
na hay asociación de anaerobios y 
estreptococos; desde el séptimo al v i 
gésimo dia, se reducen los anaero
bios y aparecen los aerobios intesti
nales, coli, proteus, cocos, y , por úl
timo, después de la tercera semana, 
quedan sólo piógenos, especialmen
te estreptococos y estafilococos. 

No se reparten los gé rmenes por 
igual en toda la herida; existen ver
daderos nidos de microbios y zonas 
bacterianas al lado de otras estéri
les. Estos nidos tienen por causa 
a l g ú n pequeño hilacho de vestido ú 
otro cuerpo e x t r a ñ o , ó son nidos de 
anaerobios que es tán allí al abrigo 
del aire.—(Paré.s- Chirurgical j 1916, 
n ú m e r o 2.)—F. G. D . 

„*. * * 

Sanciones para los soldados que 
rehusan el tratamiento médico-qui
rúrgico.—A consecuencia de los ca
sos, bastante numerosos en algunas 
clínicas, de negativa de los solda
dos á someterse al tratamiento pres-
cripto, y á las intervenciones qui

rú rg i cas necesarias, el Ministro dé 
la Guerra francés ha dictado la si
guiente disposición, fecha 5 de A b r i l 
de 1915: 

«El Ministro ha sido consultado 
en diferentes ocasiones para que es
pecifique qué conducta debe se

guirse con los militares en servicio, 
ó soldados heridos, que por diferen
tes motivos (mala comprensión de 
su verdadero interés , pusilanimi
dad, deseo de prolongar su estancia 
en hospitales, y á veces intención de 
eludir el servicio mil i tar ó de obte
ner mayores y más duraderas i n 
demnizaciones) rehusan un trata
miento ó una operación, cuyo obje
to es hacerles inmunes á una enfer
medad, ó curarles ó simplemente 
disminuh'les la incapacidad para el 
trabajo ocasionada por una herida. 

De un modo general conviene 
huir de las medidas coercitivas, 
cualesquiera que éstas sean. E l mó
dico debe usar de la persuasión, ha
ciendo comprender al soldado el ob
jeto de lo que se le propone, mos
trarle su verdadero interés , y el 
beneficio que obtendrá con el trata
miento ó la operación, á los qúe él 
duda someterse. 

Caso de formal negativa, la reso
lución v a r i a r á según el móvil que 
la determine, y la naturaleza del 
tratamiento ú operación propuesta: 

1. ° Cuando se trata de prescrip
ciones legales que interesa á la vez 
la profilaxis individual , y la colec
t iva , como la inoculación de vacuna 
jenneriana ó de la antitifica, la ne
gat iva no es admisible. 

L a inoculación será forzosa en in
terés de la colectividad, y la nega
t iva puede asimilarse á una falta 
mil i tar , y motivar una reprensión 
disciplinaria. 

2. ° Cuando un herido rehusa un 
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método simple, no cruento de tra
tamiento, como los métodos fisiote
rápicos (maso, mecano, termo, elec
troterapia, etc.), que sirvan para 
mejorarle en sus enfermedades ó 
disminuir la incapacidad para el 
trabajo, sin hacerle correr riesgo al
guno, be le as imilará á un simulador 
que entretiene ó agrava intencio-
nalmente su herida, por rehusar los 
cuidados necesarios con intención 
de reducir ó suprimir su apti tud 
para el servicio, y aumentar las 
probabilidades ó la cuan t í a de una 
indemnización posterior. Pueden 
aplicarse todas las sanciones disci
plinarias previstas en el servicio 
interior de los Cuerpos, sin perjui
cio de la ulterior y proporcional re
ducción de su indemnización, en la 
forma y cuan t í a que se indica en el 
párrafo siguiente. 

3.° El derecho de rehusar una 
operación cruenta, con ó sin anes
tesia, es considerado como absoluto 
por la ley y la jurisprudencia, por
que siempre va acompañado de 
riesgo de muerte; pero esta negati
va puede llevar consigo ciertas res
ponsabilidades, es decir, exponer al 
herido á una reducción en su in
demnización ulterior en los casos si
guientes: 

a) Cuando la operación es poco 
importante y no exige anestesia 
general: ej., incisión de colecciones 
purulentas superficiales, extrac
ción de bala fáci lmente asequible. 

b) Cuando la operación es ur
gente sin discusión posible por evi
tar una complicación capaz de 
originar incapacidad absoluta ó 
muy importante: ej., enucleación 
de un ojo para evitar la oftalmía 
s impática negativa de la amputa
ción de un miembro en caso de 
gangrena. 

En tales casos el médico de ca
becera ha rá comprender al enfermo 
como consejero y amigo que la 
operación es el único medio de cu
rar, de hacer és ta más r áp ida ó de 
que las lesiones ulteriores sean me
nores. 

La propondrá que se informe de 
otros médicos llamados en consulta, 
y si no basta, que se le evacué al 
centro qu i rúrg ico de la Región. 

Si, á pesar de esto, el enfermo 
persiste en su negativa, el médico 
de cabecera h a r á un informe en el 
que se mencionarán exactamente 
la operación propuesta, su necesi
dad, la negativa del enfermo y las 
causas de éstas, y lo firmarán el 
enfermo, el médico de cabecera y 
el Médico-Jefe del Establecimiento. 
Si el enfermo no quiere firmar, se 
ha rá constar este extremo. 

Este informe sorá duplicado; el 
Médico-Jefe de la formación sani
taria conservará un ejemplar, y el 
otro se remi t i rá al Consejo de Ad
minis t ración del Cuerpo al que per
tenezca el herido. 

A la salida de éste del hospital ó 
á su vuelta de la convalecencia 
pueden presentarse dos casos: 

1. ° El enfermo sigue siendo út i l 
para el servicio activo, ó auxi l iar . 
En este caso vuelve á su depósito 
y con t inúa su servicio mil i tar . 

2. ° El herido presenta una re
ducción en su capacidad para el 
trabajo ó es considerado inút i l para 
el servicio, á su salida del hospital 
ó ulteriormente. En ambos casos 
comparecerá ante la Comisión de 
inutilidades, y examinado confor
me á la legislación en vigor, se dicr 
t a r á el fallo y se propondrá la gra
tificación ó pensión de retiro. 

Sin embargo, en la apreciación 
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numér i ca de la disminución en su 
incapacidad para el trabajo, los 
peritos, examinado el expediente 
de negativa de operación ó de tra
tamiento, que invariablemente i rá 
unida á su historial, p rec i sa rán por 
cifras fraccionarias, en la forma 
habitual, en qué medida la opera
ción hubiera aumentado su capa
cidad para el trabajo. 

Las propuestas para pensión se 
modificarán teniendo en cuenta el 
exceso de impotencia funcional oca

sionado por la negativa á someter
se al tratamiento ó á la operación. 

El Comité consultivo de Sanidad, 
ó en su defecto la comisión de con
sulta de San idad , ap rec i a r á ulterior
mente, desde el doble punto de vista 
de la gravedad y de la incurabi
lidad, la reducción de capacidad 
para el trabajo que dimana direc
tamente de la herida, y la que pro
viene de la negativa á la operación 
ó al tratamiento.—(Le Caducée 
1916, n ú m . 10.)—F. G. D. 

B I B L I O G R A F I A 

L o que no debe ignorarse sobre v a c u n a c i ó n a n t i t í f i c a y bacte
r io terap ia en l a fiebre tifoidea, por el D r . Manue l F e r n á n d e z 
P i ñ e i r o . De la Real de Medic ina de Canarias, etc. 

E l reconocido é x i t o obtenido por l a p r á c t i c a de la v a c u n a c i ó n 
an t i t í f i c a , y la e x t e n s i ó n que su f a b r i c a c i ó n é inoculaciones ha 
adqu i r ido en E s p a ñ a , inducen a l au tor de este l i b r o á condensar 
lo m á s saliente de la e x p e r i m e n t a c i ó n c l í n i c a y de labora tor io , y 
á verif icar en cierto modo un resumen de l a a m p l í s i m a b i b l i o g r a 
fía consagrada modernamente á dar á conocer y d i fund i r este pre
cioso medio p reven t ivo y aun cu ra t i vo cont ra l a ebertheriosis. 

E l D r . P i ñ e i r o , que se revela en el curso de esta obr i t a como 
u n concienzudo y erudi to escritor profesional, aduce a l propio 
t iempo ideas personales m u y razonadas que dan g r a n va lo r á las 
conclusiones que sustenta a l final de su t rabajo, y que reflejan el 
estado ac tua l de t an interesante c u e s t i ó n . 

E l l i b ro posee el sello p r á c t i c o y de a p l i c a c i ó n que el autor 
se propuso a l t i t u l a r l o , y hace merecido homenaje á los esfuer
zos realizados en nuestra n a c i ó n para comba t i r el t ifus abdomi
n a l . — J . P. 
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S E C C I O N O F I C I A L 

17 Octubre.. .—Real orden [D . 0. n ú m . 247) aprobando y declarando i n -
demnlzables las comisiones conferidas á los Médicos 
mayores D. José Sueiras Olave y D. Juan Serrano 
Terrada, y al Médico primero D. Ramiro Torreira 
Mart ínez . 

18 » Real orden ( ü . O. n ú m . 252) aprobando y declarando 
indemnizables las comisiones conferidas á los Médicos 
mayores D. Alberto del Moral y de la Torre, D . Juan 
Garc ía Rojo y D. José Mañas Bernabeu; á los Médicos 
primeros D. Juan Altube Fe rnández , D. Angel Sán
chez Sánchez, D. Francisco Martuiez Nevot y D . Ra
fael Ramírez Rivas, y á los Médicos segundos D. Ra
fael Mart ínez Pérez , D . José Duerto Serón y D. Ma
riano del Prado Lara. 

31 » Real orden [D. O. n ú m . 246) concediendo la gratif icación 

anual de 600 pesetas, correspondiente á los diez años 
de efectividad en su empleo, á los Médicos primeros 
D. Fernando Muñoz Beato y D. Juan Luis Subijana. 

» » Real orden (D. O. núm. 216) disponiendo la vuelta al ser
vicio activo del Médico segundo D. Octavio Sostre Cor
tés, de reemplazo por enfermo en la quinta Región, por 
hallarse en condiciones de ejercer las funciones de su 
empleo, si bien con t inua rá en la si tuación de reempla
zo forzoso hasta que obtenga destino. 

» » Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina 

{D. O. n ú m . 246) asignando el haber mensual de pese
tas 487,50, á los Subinspectores Médicos de segunda 
clase, retirados, D. Manuel Mart in Salazar y D. José 
Moreno López. 

3 Noviembre.—Real orden (D. O. n ú m . 250) disponiendo que, á tenor 
de lo que se establece en el art . 8.° de la Real orden 
de 28 de A b r i l de 1914 (C L . núm. 74), se considere 
cumplido el plazo de mín ima permanencia en Africa, 
por lo que se refiere al turno que se hallasen sirviendo 
á los Jefes y Oficiales que formen parte de los cuadros 
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orgánicos de las unidades expedicionarias que hayan 
regresado ó regresen en lo sucesivo á la Península , 
siempre que hubiesen marchado á los territorios de 
Africa con dichas unidades, ó pasado voluntariamente 
á ellas para cubrir las bajas provistas por los propios 
Cuerpos de procedencia, con arreglo á lo que deter
mina la Real orden de 23 de Junio de 1914 (C. L . nú
mero 99), no comprendiendo esta disposición al perso
nal que fuese destinado á las expresadas unidades por 
el turno general de posesiones, conforme á la Real 
orden de 17 de Octubre del mismo año {Q. L . núm. 187), 
el cual personal queda rá obligado á cumplir los dos 
años de mín ima permanencia. 

4 Noviembre.—Real orden (O. O. núm. 249) concediendo el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, 
al Subinspector Médico de segunda clase D. Miguel 
de la Paz Gandolfo; á los Médicos mayores D. Juan 
del Río Balaguer y D. Ignacio Gato Montero; á los 
Médicos primeros D. Agus t ín Van-Baumberghen Bar-
daji y D. José Hernando Pérez , y á los Médicos segun
dos D. Vicente Mar t i Crespo, D . Ramón J iménez de 
Azcá ra t e Alt imiras, D. Lorenzo Aycar t Moreno, D. En
rique Ayuso Balbastre y D. Octavio Pa lazón Yebra; 
correspondiendo la ú l t ima vacante de esta propuesta 
á primera de ascenso en Subinspectores Médicos de 
segunda clase. 

6 » Real orden {D. O. núm. 250) disponiendo que el Subins
pector Médico de primera clase D. Pablo Barrenechea 
Alcain , Director del Hospital de Vitor ia , pase á desem
peñar el cargo de Jefe de Sanidad Mil i ta r de la octava 
Región y Director del Hospital de la Coruña . 

7 » Real orden {D. O. n ú m . 251) disponiendo que el produc
to desinfectante denominado «Creotal», preparado por 
D. Francisco Andreu Molet, de Barcelona, sea incluido 
en el Catálogo de medicamentos de los Hospitales mi
litares. 

»' ' » Real orden (D. O. núm. 251) disponiendo que los Jefes y 
Oficiales Farmacéut icos del Cuerpo que á cont inuación 
se expresan constituyan el Tr ibunal que ha de juzgar 
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los exámenes que, para cubrir seis plazas de practi
cantes civiles de Farmacia, se e fec tua rán el 13 del 
actual, con arreglo alReg-lamento de 9 de Mayo de 1908 
(C, L . n ú m . 77): 

Subinspector Fa rmacéu t i co de segunda clase don 
Gregorio Olea Córdoba; Farmacéut icos primeros don 
Joaqu ín Más Guindal y D. Felipe Sánchez Tutor , y 
Farmacéut icos segundos D. José Mazón de la H e r r á n 
y D. Emilio Santos Ascarza. 

7 Noviembre. —Real orden [D . O. núm. 251) disponiendo la vuelta al 
servicio activo del Médico primero D. Aureliano Ga
llardo Pérez , en si tuación de reemplazo por enfermo, 
en la primera Región, por hallarse en condiciones do 
ejercer las funciones de su empleo, pero debiendo con
tinuar en la si tuación de reemplazo forzoso hasta que 
le corresponda ser colocado. 

9 » Real orden { D . O. núm. 254) nombrando Vocal interino 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia 
de Castellón al Médico segundo D. José Moya Ordóñez. 

>̂ » Real orden {D. O. núm. 254) nombrando para el cargo 
de observación ante la Comisión mixta de Reclutamien
to de la provincia de Zamora al Médico segundo don 
Angel Rincón Ferradas, 

10 » Real orden (D, O. núm. 254) disponiendo que los Oficia

les- Farmacéut icos del Cuerpo que á cont inuación se 
expresan pasen á ocupar los destinos que se señalan: 

F a r m a c é u t i c o s primeros: T). M.Simx.Q\. Pando Ar -
mand, del Hospital de T e t u á n , al de Lér ida ; D . A n 
tonio Gómez Mart ínez, del Hospital de Lér ida , al de 
T e t u á n . 

F a r m a c é u t i c o s segundos: D. Teófilo Pérez Cuenca, 
del tercer grupo de los Hospitales de Melilla, á la Far
macia mi l i ta r de Valladoiid; D. Manuel Garc ía Espa
da, del Hospital de T e t u á n , á la Farmacia mi l i ta r de 
Madrid, n ú m . 1; D. Heliodoro Fe rnández Rojo, de la 
Farmacia mi l i ta r de Madrid, núm. 1, al tercer grupo 
de Hospitales de Melilla; D. Benjamín Úbeda Sánchez , 
del Hospital de Vi tor ia , á la Farmacia mi l i ta r de 
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Burg'Gs; D . Celso García Váre la , de la Farmacia m i l i 
tar de Valladolid, al Hospital d e T e t u á n . 

10 Noviembre,—Eeal orden [D . O. núm. 254) disponiendo siga figurando 

D. David Maqueda Muñoz en la Reserva facultativa 
del Cuerpo, como Médico segundo de la misma, por ha
ber servido más de dos años en concepto de Médico pro
visional. , 

» » Real orden {D. O. núm. 254) disponiendo siga figurando 

D. Francisco Cifuentes Biedma en la Reserva faculta
t ivo del Cuerpo, como Médico segundo de la misma, 
por haber servido más de dos años en concepto de Mé
dico provisional. 

11 » Real orden { D . O. núm. 254) disponiendo que el Ayudan
te primero de la escala de Reserva retribuida de la 
Brigada de tropas del Cuerpo D. Exisebio Garc ía Me-
gías , en si tuación de Reserva en la primera Región, 
pase á prestar sus servicios á la Inspección de Sanidad 
Mi l i t a r de la séptima Región. 

» » Real orden (D. O. núm. 255) concediendo licencia para 

contraer matrimonio al Fa rmacéu t i co primero D. Ra
fael Ximénez de la Macorra. 

» » Real orden (£>. O. núm. 255) disponiendo que los Jefes y 

Oficiales Médicos del Cuerpo que á cont inuación se 
expresan pasen á ocupar los destinos que se seña lan , 
debiendo el personal destinado á Africa verificar su 
incorporación con toda urgencia: 

Subinspector Médico de p r imera clase: D. Miguel de 
la Paz y Gandolfo, ascendido, del tercer grupo de Hos
pitales de Melilla, al de Vitor ia , como Director. 

Subinspectores Médicos de segunda clase: D. Alfre
do Conejo y Sola, de la asistencia del personal de Pla
na ma3'or de la Comandancia general de Melilla y de
pendencias afectas, al tercer grupo de Hospitales de 
Melilla, como Director; D. Ignacio Gato Montero, as
cendido, de la asistencia del personal de las Prisiones 
Militares de esta Corte, á la asistencia del personal de 
Plana mayor de la Comandancia general de Melilla y 
dependencias afectas; D. José Cas t e l l v íy Vi la , de Jefe 
de Sanidad Mili tar de Menorca y Director del Hospital 



— 693 — 

de Mahón, á si tuación de excedente en la cuarta Re
gión y en comisión á las inmediatas órdenes del Ins
pector Médico de primera D. Cayetano Rodr íguez de 
los Ríos, Inspector de Sanidad Mil i ta r de la misma; 
D . Juan del Río Balaguer, ascendido, de la Academia 
de Cabal ler ía , á Jefe de Sanidad Mi l i t a r de Menorca y 
Director del Hospital de IVfahón; D. José Valderrama 
Mart ínez , del Hospital de Vitor ia , á la asistencia del 
personal de Plana mayor de la Cap i t an ía general de 
la tercera Región y Subinspección, y D. Cayetano 
Benzo y Quevedo, de reemplazo por enfermo, vuelto 
á activo por Real orden de 17 de Octubre úl t imo {D. O. 
número 235), al Hospital de Vi tor ia . 

Médicos mayores: D. Ramón Ruiz Mart ínez, de ex
cedente en la sexta Región y en Comisión á las órde
nes del Inspector Médico de segunda D, Antonio Ba-
rea Lorente, á la asistencia del personal de las Prisio
nes Militares de esta Corte; D. Alfredo Pé rez Viondi , 
de si tuación de excedente en la octava Región, al 
Hospital de Madrid Carabanchel; D . Luis F e r n á n d e z 
Valderrama y Fe rnández , del Hospital de Madrid Ca
rabanchel, al Parque de Sanidad Mil i tar ; D . Leopoldo 
Garc ía Torices, de excedente en la sépt ima Región y 
en Comisión á las órdenes del Inspector Médico de se
gunda D. José Zapico Alvarez, á la Academia de Ca
bal ler ía ; D . Francisco Mora Caldés, del Parque de 
Sanidad Mil i ta r , a s i tuación de excedente en la p r i 
mera Región, por haber sido nombrado Jefe del La
boratorio bacteriológico de T á n g e r , por Real orden 
de 28 de Octubre úl t imo; D. Agus t ín Vam-Baum-
berghen y Bardaj í , ascendido, d é l a Dirección general 
de Cría Caballar y Remonta y Ayudante de Profesor 
de la Academia Médico-Militar, al Hospital de Lara-
che; D. José Hernando Pé rez , ascendido, del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones do Ingenieros y 
tropas afectas al mismo, á s i tuación de excedente en 
la primera Región. 

Médicos primeros: D. Miguel Guirao Gea, del Bata
llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7, al primer bata-
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lión del Regimiento Infanter ía de San Quint ín , 47; don 
Francisco de la P e ñ a Azaola, de la Brigada discipli
naria de Melilla, al primer ba ta l lón del Regimiento 
Infan te r ía de Amér ica , 14; D. Yicente Mart í Crespo, 
ascendido, del tercer ba ta l lón del Regimiento Infan
te r ía de San Fernando, 11, al Hospital de Gerona; don 
Ramón 'J iménez de Azcá ra t e y Alt imiras , ascendido, 
de ' la quinta compañía de la Brigada de tropas del 
Cuerpo, al Escuadrón Cazadores de Menorca, 2; don 
Lorenzo Aycar t Moreno, ascendido, del segundo Regi
miento de Zapadores Minadores, á la Brigada discipli
naria de Melilla; D. Enrique Ayuso Balbastre, ascen
dido, de Excedente en Baleares y en Comisión en las 
Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de Mallorca, 
al Bata l lón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7, cesando 
en dicha Comisión; D. Octavio Palazón Yebra, ascen
dido, del Regimiento de Ferrocarriles, al Grupo de 
fuerzas regulares ind ígenas de Larache, 4; D. Rafael 
González Orduña y Rubio, del Regimiento Infan te r ía 
de San Quint ín , 47, al primer ba ta l lón del de Cuenca, 
27; D . Tomás López Mata, del Grupo de fuerzas regu
lares indígenas de Larache, 4, al primer ba ta l lón del 
Regimiento Infan te r ía de Guipúzcoa, 53; D. Francisco 
Muñoz Cor tázar , del Escuadrón Cazadores de Menor
ca, 2, al primer ba ta l lón del Regimiento Infan te r ía de 
Anda luc ía , 52; D. Enrique Gallardo P é r e z , de reem
plazo por enfermo, vuelto á activo por Real orden de 
7 del corriente {D. O. núm. 251), á la Academia de In 
genieros; D. Enrique Sola Segura, del Regimiento In
fan te r í a de América , 14, al primer ba ta l lón del de A l -
mansa; 18; D. Eduardo Mateo Hernández , del quinto 
Regimiento montado de Art i l le r ía , al Centro Electro
técnico y de Comunicaciones de Ingenieros y tropas 
afectas al mismo; D. Juan Luis Subijana, de exceden
te en la sexta Región y en Comisión en las Comandan
cias de Art i l ler ía é Ingenieros de San Sebas t ián , á la 
Dirección general de Cría caballar y Remonta, cesan
do en dicha Comisión; D. Clodoaldo Padillas Casas, del 
Regimiento In fan te r í a de Gixipúzcoa, 53, al quinto 
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Montado de Art i l ler ía , y D. Emilio Romero Maldona-
do, de la Academia de Ingenieros, á s i tuación de Ex
cedente en la sexta Región y en Comisión á las Co
mandancias de Ar t i l le r ía é Ingenieros de San Se
bas t ián . 

Médicos segundos: D. Miguel Muro Esteban, del Hos
pital de Larache, á la quinta Compañía de la Brigada 
de tropas del Cuerpo; D. Francisco d i v á n Anadón, del 
Regimiento Infan te r ía del Serrallo, 69, al segundo ba
tal lón del de la Consti tución, 29; D . Lorenzo Revilla 
Zancajo, de la Compañía mixta de Sanidad Mil i ta r de 
Ceuta, á la segunda Compañía de la Brigada de tropas 
del Cuerpo; D . Francisco Sainz Maza y Sainz Maza, 
del Hospital de Sevilla, al tercer ba ta l lón del Regi
miento Infan te r ía de San Fernando, 11; D. Octavio 
Sostre Cortés, do reemplazo por enfermo, vuelto á ac
tivo por Real orden de 31 de Octubre úl t imo { D . O. 
número 246), á la Compañía mixta de Sanidad Mi
l i ta r de Ceuta; D. Manuel San juán Moliner, del Re
gimiento In fan te r í a de la Consti tución, 29, al ter
cer ba ta l lón de el del Serrallo, 69; D. Manuel Rui-
gómez Velasco, del Regimiento Infanter ía de Andalu
cía, 52, al segundo bata l lón del de Ceuta, 60; D . Ju l i án 
Mart ín Renedo, del Regimiento Infanter ía del Prin
cipe , 3, á excedente en Baleares y en comisión á 
las Comandancias de Art i l ler ía é Ingenieros de Ma
llorca; D. Teófilo Rebollar Rodr íguez , del Regi
miento Infan te r ía de Ceuta, 60, á la Compañía mixta 
de Sanidad Mil i ta r de Ceuta; D . José Jover y Jover, 
de excedente en Larache y en comisión en Eventual! 
dades del servicio en dicha plaza, al Hospital de La
rache, cesando en la referida comisión; D. V i rg i l i o 
Garc ía P e ñ a r a n d a , del Regimiento In fan te r í a de A l 
c á n t a r a , 58, á la cuarta Compañía de la Brigada de 
tropas del Cuerpo; D. Pedro González Rodr íguez , del 
Regimiento Infan te r ía de la Princesa, 4, al segundo 
bata l lón del de Alcán ta ra , 58; D. Ensebio Torrecilla 
Parodi, del Hospital de Barcelona, á la Ambulancia 
de Montaña , mim. 3; D. Santiago Sarry Buján , de la 
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Ambulancia de Montaña , n ú m . 3, al segundo bata l lón 
del Regimiento Infanter ía deVergara, 57; D . Juan Mar
t i n Rocha, del Regimiento Infan te r ía de León, 38, á la 
Brigada de tropas de Sanidad Mil i ta r en Madrid; don 
Ildefonso Agui la r Felipo, de la Brigada de tropas del 
Cuerpo en Madrid, al tercer ba ta l lón del Regimiento 
In fan te r í a de León, 38; D. Octavio Gómez Salas, d é l a 
segunda Compañía de la Brigada de tropas del Cuer
po, á la citada Brigada en Madrid; D. Luis Saura del 
Pan, de la Compañía mixta de Sanidad Mil i ta r de 
Ceuta, al Regimiento de Ferrocarriles; D. Juan Barro
so de Lema, de la Brigada de tropas de Sanidad Mi l i 
tar en Madrid, al segundo Regimiento de Zapadores 
Minadores, y D. Ricardo Villanueva Rodrigo, de la cuar
ta Compañía de la Brigada de tropas del Cuerpo, al 
segundo ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a de La 
Lealtad, 30. 

Médicos provisionales: D. Angel Llacer y Muni , del 
Regimiento In fan te r í a de Almansa, 18, al primer ba
tallón del de Luchana, 28; D. Arcadio Hernández 
Romeo, del Regimiento Infan te r ía de La Lealtad, 30, 
al segundo batal lón de el del P r ínc ipe , 3; D. Camilo 
Aguado Vitor ia , del primer ba ta l lón del Regimiento 
Infan te r ía de Andalucía , 52, al segundo ba ta l lón del 
mismo Regimiento; D . Manuel Ferrer Sáinz, del Re
gimiento Infanter ía de Luchana, 28, al segundo bata
llón del de la Princesa, 4; D . Emilio Planas de Castro, 
del Regimiento Infanter ía de Cuenca, 27, al Hospital 
de Barcelona; D . José Casas de ü r e ñ a , del Hospital 
de Lér ida , al segundo ba ta l lón del Regimiento Infan
t e r í a de Navarra, 25; D. Marcelo Ur ie l Romero, del 
Regimiento Infan te r ía de Navarra, 25, al Hospital de 
Lér ida , 


